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Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
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recibirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. i5
Habiéndose remitido á los /Xlcaldes de los respectivos 

distritos municipales de esta provincia los impresos de 
los estados del movimiento de población correspondientes 
al cuarto trimestre del año próximo pasado para que se 
llenen , anotando los bautismos, casamientos y defun
ciones que hayan ocurrido en la forma que los mismos in
dican ; como se haya observado que muchos de ellos se 
devuelven llenos de defectos y con sumo retraso, siendo 
causa de que no puedan remilirs; al Gobierno su resu
men en la época al efecto designada; adi ierlo á los 
indicados Alcaldes y á los Secretarios de los Ayunta
mientos, que si no los devuelven en el improrogabla tér
mino de 3o dias contados desde esta fecha y formadas en 
debida regla , me veré en la sensible precisión de dispo
ner formen ó rectifiquen á su costa por un comisionado. 
Burgos i 2 de enero de i85o.= El G. L Manuel Martínez 
González.

Intendencia de esta provincia.

La Dirección, general de Contribuciones directas con fe
cha 3o de diciembre anterior , medice lo que copio.

Teniendo presente esta Dirección lo dispuesto en el 
art. 3y de la Real instrucción de 20 de diciembre de 
1847 acerca de la liquidación del fondo supletorio déla 

contribución territorial y lo manifestado á V. S. sobre 
el particular en 8 del actual, cree la misma que debe ser 
ya conocido en esa provincia el sobrante del citado fon
do respectivo al año actual; y bajo este concepto ha acor
dado decir á V. S.: i° que si el sobrante de cada pueblo 
resulta ser igual al importe de 2 p ° del cupo que se le 
hubiese fijado para i85o y cantidades adicionales para 
gastos de interés común , se conserve en depósito en las 
arcas del tesoro como fondo supletorio del mismo pueblo, 
quedando este dispensado del cargo que para igual objeto 
se halla prefijado : 3.0 Que cuando el sobrante no llegue 
al citado 2 p q se reparta y exija únicamente lo que fal
te para completarle , supuesto que este ha de ser en lo 
sucesivo el fondo de reserva destinado á cubrir las parti
das fallidas y perdones, del año inmediato: y 3.° que si 
el remanente de algún pueblo escede del importe de di
cho 2 p ° disponga V. S. que este esceso se le abone en 
cuenta del primer trimestre del propio año ; todo sin per. 
juicio de que los /Xyutiiamienlos soliciten y V. S. acuerde 
dentro de él a! tenor de lo dispuesto en el art. to del 
Real decreto de 28 de mayo de 1845 un recargo mayor 
si el importe de las partidas fallidas le hiriesen necesario. 
= I.o que comunica á V. S. esta Dirección para su mas 
esacto cumplimiento, esperando se sirva darle cuenta del 
resultado con la urgencia posible.

Al publicarla Intendencia la circular que se inserta,s 
previene á los Ayuntamientos constitucionales de lo 
pueblos de esta provincia (menos los que despues se cs- 
presarán) que en los repartimientos individuales de la 
contribución territorial que ahora estarán formando pare 
el presente año no incluyan cantidad alguna para fon
do supletorio, porque habiendo quedado existente en (in 
de diciembre anterior mayor suma que la del 2 p° á 
que queda limitado en recargo, no hay necesidad de 
repartir ni de exijir nada para aquel concepto.

Los Ayuntamientos de los pueblos en donde hay 
que repartir el 2 p q de fondo supletorio son los siguien
tes : Aguas Cándidas , fierzosa de Rureba , (Rastrillo de 



Riopisuerga , Rucandio , Villalmanzo’, Peñaranda de 
Duero y S. Martin de ¡'tibiales. Los demás coma queda 
dicho no tienen semejante necesidad, antes par el contra
rio la Administración les ^abonará el sobrante que les 
quede despues de rebajar el 2 p ° que se conservará pa
ra fallidos y perdones de este año. Burgos 7 (de cuero de 
185o.= Eugenio María í’erez.

Por el ministerio de Hacienda con fecha 3t de diciem
bre próximo pasado se me ha comunicado la Real or
den siguiente:

La Reina se ha servido expedir los Reales decretos 
siguientes:

i.°

En consideración á las razones que me ha espuesloel 
ministro de Hacienda, y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo i.° Corresponderá exclusivamente al minis
terio de Hacienda cuanto haga relación á las clases pasi
vas de todas las carreras, cuyo presupuesto forma la sec
ción décima en los generales de obligaciones del Estado.

Arla.0 Radicarán de consiguiente en dicho Ministerio 
as clasificaciones y declaraciones de haber , pensión ó 

asignación sobre el Tesoro que deban percibir los indi
viduos qne corresponden á las referidas clases, sea cual 
fuere el ministerio de que procedan, como el único encar
gado del cumplimiento de las leyes respectivas á las mis
mas clases pasivas; debiendo proponerse y espedirse por 
él los decretos , reglamentos é instrucciones para su eje
cución, y quedando los demas minislerias relevados de 
todo conocimiento en esta parle.

Se escepldan únicamente de esta regla, por ahora, 
las clasificaciones délos Gefes, Oficiales y tropa del Ejér
cito y Armada, las cuales continuarán á cargo del tri
bunal supremo de Guerra y Marina, bajola dependen
cia de sus respectivos ministerios , quedando sujetos tam
bién al de Hacienda en lodo lo respectivo al pago de los 
haberes que les sean declarados.

Las Reales licencias para contraer matrimonie, y los 
indultos por haberlo contraído sin aquel permiso, se con
cederán por los Ministerios de que dependan los em
pleados que impetren aquellas gracias.
Arl. 3.° Por ahora, y mientras poruña nueva ley'general 

de clases pasivas im se dicten nuevas disposiciones respecto 
de ellas, regirán para las pen.-iones llamadas de gracia y 
para las clasificaciones de empleados la ley de aG de mayo 
de 1835, deireto de las Corles de 1 1 de mayo de i83y, 
y el arl. 3.° de la de 13 de mayo de 1 8 45, y las demás 
que desde la primera se han expedido y estén vigentes 
sobre la materia, asi como las que con relación á viude
dades de monte pió subsisten en observancia.

Arl. 4-° 5e rectificarán todas las clasificaciones que 
se hubiesen hecho sin estar estrictamente arregladas a la 
leyes de que va hecho mérito en el articulo anterior , y 
lis órdenes generales espedidas por el ministerio de Ha
cienda, con el único objeto de esplícar su espíritu, ó que 
adol zcan de cualquier vicio ó defecto que perjudique al 
Erario ó á los individuos clasificados.

Arl. 5.° Se crea bajo la inmediata y exclusiva de
pendencia del ministerio de Hacienda una Junta, que se 
titulará de clases pasivas, quedando suprimida la de ca

lificación de derechos de los empleados civiles.
La nueva Junta se compondrá de un Presidente y 

de cuatro fócales mas, nombrados por Mí de la cate
goría de Gefes superiores, el primero de la administra
ción central, y- los últimos de la provincial, quienes por 
orden de antigüedad sustituirán al Presidente en los ca
sos de vacante/ ausencia ó enfermedad.

Habrá ademas á sus órdenes una Secretaria con el 
número de oficiales y subalternos de hacienda que sea 
necesario para el desempeño de sus funciones.

(Jada Vocal de la Junta tendrá á su cargo una de 
las secciones en que la misma ha de subdividirse , y ejer
cerá ademas las funciones de ponente en los negocios de 
su respectiva sección , estando obligados á presentar con 
su examen y parecer razonado el acuerdo de la Junta los 
expedientes deque respectivamente conozcan.

Arl. G.° Las dotaciones y gastos del personal y ina - 
terial de la Junta y de su secretaria se señalarán en un 
reglamento particular que aprobaré á propuesta del mi
nistro de Hacienda, no debiendo csceder su total im
porte de las sumas comprendidas en el presupuesto vi
gente para los servicios de que se encargará la nueva 
Junta que se hallan actualmente encomendados á la de 
calificación de derechos de empleados civiles, que se su
prime , y á otras dependencias de la administración cen
tral de hacienda , comprendidas todas en los capítulos 1 .° 
y 2.0 del presupuesto de dicho Ministerio.

Art. 7La Junta de clases pasivas hará por sí la 
declaración de los derechos de dichas clases, y entenderá 
en el despacho de todos los negocios que á las mismas 
pertenezcan, con las limitacienes que es expresarán, ce
sando en su conocimiento las demas• dependencias de la 
administración central.

Ar!. 8.° Procederá inmediatamente la Junta al 
examen de todos los expedientes de cesantías y jubi
laciones que se hubieren resuelto desde que tuvo ejecu
ción la referida ley de 26 de mayo de 1835 , haciendo 
desde luego la declaración que respecto de cada uno pro
ceda , conforme se dispone por el art. 7,° precedente.

También se ocupará de la revisión de los expedientes 
de montes pios en que crea no está observado con toda 
exactitud el espíritu de los reglamentos.

Respecto de pensiones de gracia, se ocupará sin le
vantar mano de la formación de una nota en que se 
comprendan todas 'las calificadas en conceptu de dudosas, 
para que pasadas á los cuerpos cob.gisladores , puedan 
acordar su clasificación definitiva al tenor de lo dispuesto 
en la última parte de la regla 7.a , articulo 1,° def cita
do decreto de las Cortes, fecha t 1 de mayo de 1887.

Los acuerdos de la Junta, que por efecto de esta re
visión invaliden ó alteren las clasificaciones ’que ^eslu- 
vieren aprobadas por el Gobierno, se someterán ante 
de llevarse á efecto á la aprobación del ministerio de Ha 
cienda.

Art. g.° Los aruerdos y resoluciones que dictare la 
Junta, y las consultas ó propuestas que haga en uso de 
las atribuciones que se le confieren y obligaciones que 
se le imponen, se han de fundar necesaria y exclusiva
mente: primero , en las leyes , decretos , reglamentos é 
inslruciones que rijan comunicadas ó que comunique el 
ministerio de Hacienda; y segundo, en documentos auto
rizados con todas las solemnidades que se‘hallan estable
cidas.



r\rt. io. Si entre lasdisposiciones que la Junta <b'be 
consultar , según lo prescrito en el artículo anterior, ha
llaren algunas cuya inteligencia y aplicación , de confor
midad con la letra y espíritu de las leyes que rijan , le 
ofreciere duda, elevará al Gobierno, por el ministerio de 
Hacienda , la oportuna consulta , con su diclátnen razo
nado para la resolución que corresponda.

Arl. i t. Son obligaciones y atribuciones principales 
de la Junta;

i.a Calificar bajo su sola responsabilidad los de
rechos: primero, de los empleados civiles de la clase ac
tiva que pasen á la pasiva, dependientes de lodos los 
Mi nisterios, esceplo por ahora los de las clases de Gefes, 
Oficiales y tropa del Ejército y Armada: segundo de los 
individuos que tengan opcion á los beneficios del monte 
pió, sea cualquiera el ministerio á que hubieren corres
pondido sus causantes , ron la excepción indicada ante- 
riornientc; y tercero , de los exclaustrados de ambos 
seáos.
I 3.a Declarar: primero, el sueldo, pensión ó asig
nación que á cada individuo corresponda según sus cir
cunstancias particulares, y con sujeción esl ricta á las leye^ 
que rigen en la actualidad ó en adelante rigieren: segundo 
el derecho al percibo dedos mesadas de supervivencia ó d 
tocas que están concedidas á las familias de los empleado 
que fallecen dcsc npeñando destinos, sin opcion á los bene . 
(icios del monte pió; tercero, las rehabilitaciones de los 
individuos que cesan temporalmente en el derecho de 
percibir haberes: cuarto, la parte de pensión que cor
responde á diferentes interesados por el fallecimiento de 
los causantes ó de las personas que las disfrutaban - y 
quinto, la acumulación de las parles de las pensiones di
vididas entre diferentes interesados cuando deba tener 
lugar.

3. Revisarlas clasificaciones hechas anteriormente 
con arreglos lo dispuesto en el art. 8.°, confirmándolas ó 
invalidándolas ó reformándolas según proceda , debiendo 
comenzar el examen de los expedientes por los de los in 
dividuos que disfrutan mayores haberes, por los de aque
llos cuyas clasificaciones se hayan aprobado particular
mente, y por los de las pensionistas que hayan acumu
lado dos ó mas goces.

4. a "Comunicar á la Dirección de! Tesoro y á la Con
taduría general del Reino, por medio de notas quince
nales las clasificaciones hechas y las revisadas , á fin de 
que dispongan lo que corresponda para su pago ó para 
cualquier otro efecto que haya lugar, según la situación 
particular dé rada individuo.

5. a Resolver por sí y bajo su responsabilidad las du
das que puedan presentarse por las secciones acerca del 
abono de años de servicio que deba hacerse con arreglo 
á las disposiciones que rijan, ó de cualquiera otra cir
cunstancia que pueda afectar á los intereses del Estado.

6. a Pedir las noticias y datos que necesite para el 
desempeño de su encargo al Tribunal Mayor de cuentas, 
y á las oficinas generales y de provincia, de cualquiera 
clase y ramo que sean.

y.a Proponer á los respectivos Ministerios , dando 
conocimiento al de Hacienda , la concesión de licencias 
que soliciten los empleados activos y pasivos para con
traer matrimonió, y consultar igualmente los espedientes 
en solicitud de mi Real indulto por haberle contraído sin 
iu¡ permiso.

8.a Abrir y llevar al corriente registros , por clases 
y Ministerios, de todos los individuos de las clases pasi
vas, con espresion de sus nombres , Ministerios de que 
proceden , haber ó pensión que disfrutan , fecha de su 
concesión y provincia donde lo cobren, á cuyo fin se le 
facilitarán todos los antecedentes y noticias necesarias por 
las respectivas dependencias, para que en la misma Jun
ta consten las altas y bajas de dichas clases.

g.a Remitir al Ministerio de Hacienda en fin de 
cada trimestre un estado de las clasificaciones y revisio
nes hechas en el mismo que esprese con separación : pri
mero, el numero de las clasificaciones con derecho á ha
ber .-segundo, el de lasen que no se haya declarado aquel 
derecho: tercero, el <’e las revisiones aprobadas: cuarto, 
el Je las rect ficadas con aumento de haber : quinto, el de 
las que lo hayan sido r< n rebaja ; y sexto , el de las he
chas sin d r cho á ningún goce.

Y io.a Elevar al referido Ministerio una memoria 
exponiendo los trabajos ejecutados en el mismo trimes
tre, y haden 'o las observaciones que se juzguen oportu
nas para la mejora de esta parte de la administración 
bajo todos conceptos.

Art. t2. Del perjuicio que pueda inferirse , ya á la 
Hacienda , ya á cualquier individuo por las declaraciones 
de la Junta, queda á salvo el derecho de reclamación al 
Ministerio de Hacienda, de que deberá hacerse uso en el 
término de un mes, contado desde el dia en que se ha
ga saber la declaración.

'focará en tal caso ejercer este derecho á nombre 
de la Hacienda al Vocal de la junta que disienta del 
acuerdo , quedando si no reclamare, sujeto á la responsa, 
bilidad colectiva que puede resultar por el mismo acuerdo.

Art. i3. Para resolver las reclamaciones que se 
promuevan con arreglo al articulo precedente , el Minis
tro de Hacienda oirá previamente el dictamen de la Di
rección de lo contencioso que tengo á bien establecer por 
mi decreto de esta fecha

Igual dictamen exigirá el propio Ministro antes de 
aprobar ó no los acuerdos déla lucia que alteren las cla
sificaciones individuales que actualmente rigen, y de que 
trata el párrafo 2,° , artículo io del presente decreto.

I.as invalida iones ó reformas que se hicieren de 
las clasificaciones anteriormente aprobadas, no tendrán 
efecto, sea en favor sea en contra del individuo res
pectivo , sino desde el dia en que por el Ministerio de 
Hacienda se dicte la resolución de que se trata en este ar
tículo.

Art. i 4 De las resoluciones que en conformidad á los 
dos artículos anteriores se dictaren por el ministerio ríe 
Hacienda, podrá reclamarse ante el Consejo Real por la 
via de lo contencioso en el término de dos meses desde 
que fueren notificados.

Art. 15. Los expedientes de clasificación de la Junta 
estarán sujetos á examen y fiscalización por medio de 
nuevo reconocimiento de algunos de ellos que dispodrá el 
ministro de Hacienda cuando lo tinga por conveniente, 
ó en vista de las notas que en fin de cada liimeslne pa
sará la .Tunta , cesando tal facultad si no se hace uso de 
ella en el plazo de tres meses.

Sobre esta revisión se oirá también el diclátnen déla 
Dirección de lo contencioso , y la resolución que en su 
vista recayere se entiende con la reserva establecida en el 
artículo anterior
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Art. iG La Junta, ósea el Presidente y los Vocales 
de ella , incurrirán en responsabilidad colectiva cuando 
fallen con infracción de las leyes vigentes y de los regla
mentos é instrucciones expedidas para su cumplimiento, 
ya sea en primera instancia, ya en revisión, los expedien
tes de clasificación de derechos y señalamientos de haberes 
ó asignaciones que causen aumento ó perjuicio al tesoro 
público.

Tendrán ademas responsabilidad individual los Vo
cales de la Junta que como Gefes de sus respectivas sec
ciones se separen de las leyes y reglamentos vigent es en la 
censura y dictamen que deben dar en los expedientes que 
sometan al acuerdo de la Junta , según queda establecido 
en el art. 8.°, y los demas Vocales que no hicieren uso 
del derecho y obligación que se les impone en el art. 
i 2 de reclamar contra cualquiera declaración que perju
dique en su concepto los intereses del Tesoro.

Art. 17. En una instrucción particulae se determi
narán las atribuciones del Presidente de la Junta por la 
parle directiva que le pertenece; las obligaciones de los 
Vocales por su carácter de Gefes de sección y de ponen
tes en el despacho de los expedientesque se les asigne, y 
las délos Oficiales que deben instruir los expedientes ; las 
reglas para gobierno de !a\I unta y para sus relaciones con 
las de pendencias del Estado; todo loconcernienle'á la res 
ponsabilidad también de los individuos de su dependencia, 
y cuanto conduzca para la regularidad, orden y exactitud 
en el desempeño de los cargos que se ponen á su cuidado.

Dado en Palacio á 28 de diciembre de i849- = Ru- 
bricado de la Real Mano. = El ministro de Hacienda, 
Juan Bravo Murillo.

2.0

Vengo en nombrar para los cuatro plazas de Vocales 
de la Junta de calificación de derechos de las clases pasi
vas, que tengo á bien establecer por mi Real decreto de 
esta fecha , á los Intendentes de primera clase I). Juan 
de la Cuadra, D. Joaquín Copeiro del Villar y I). Este
ban Sairo, y al de tercera clase D. Juan Donoso Cortés, 
Superintendente déla casa de moneda de Sevilla; y para 
Secretario con voto de la misma Junta á D. Ramón Ló
pez de 'Vejada, que lo es de la de empleados civiles que 
se suprime.

Dado an Palacio á 28 de diciembre de i8/hg.— Ru
bricado de la Real mano.= El ministro de Hacienda, 
Juan Brabo Murillo.

De Real orden lo comunico á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

La (pie he acordado se inserte en el Bolelia oficial 
de la provincia para su publicidad. Burgos 7 de enero dé 
i85o.= f. [. Eugenio Maria Peret.

ANUNCIOS.

11P TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.
Debiendo contratarse las prendas de vestuario, cor- 

rcage, calzado y otras varias prendas menores de los nue
vos contingentes qe tengan entrada en este Tercio por 

el término de dos años, se hace saber al público para los 
artistas que quieran interesarse, cuyo remate se verifi
cará el dia 15 de febrero próximo entrante á las once de 
su mañana en la casa habitación del Coronel primer Geíe 
del mismo, donde se hallará desde mañana la relación <ie 
las prendas que se han de construir y pliego de condi
ciones. Burgos 1 5 de enero de 1 85o. = E1 coronel primer 
Gefe, Luis Palacios.
siBEúr. E5B domingo 3Í6 del corriente 

a as *ICZ <e su manana sc celebrara el re
mate de! servicio ordinario de ‘carruages y 

vagages del cantón de Lerma para el presente año en su 
casa consistorial , en cuya secretaria de Ayuntamiento e - 
tara de manifiesto el pliego de condiciones para 'conoci
miento de los liciladores.

W® h$ahiendo tcaxido efecto el re
mate de las leñas de! monte titulado La Nava , de la 
villa de Garniel del Mercado en el dia 6 del presente 
mes, que estaba anunciado, por no haberse presentado 
liciladores; el Ayuntamiento de dicha Villa ha1 dispuesto 
tenga lugar aquel en su sala de sesiones el domingo 20 
del corriente mes de enero bajo el pliego de condiciones 
que se tiene de manifiesto en la secretaria municipal.

Nuevo /llmacen de Maderas en venta.

Esa Sa calie «le ÍJantarranas mim. 
2t se ha establecido un depósito de maderas de pino de 
todas clases para edificios, de excelente calidad, á cargo 
del maestro carpintero Anastasio Delgado, que las vende 
á precios sumamente arreglados.

Tambieu las dará á plazo si los compradores garan
tizan el pago al tiempo que se estipule.

Sin Éa calle «le la B^aSoma casa «le 
D. Manuel (asneros núm. 52 se venden Sanguijuelas fi
nas y de gran tamaño á 3o duros el millar, á 80 rs. por 
cientos y á real rada una por docenas.

Se halla vacante la gaSaaa «le Cáru- 
jano del pueblo de VHIamedianilla y su anejo Vallejera, 
su dotación consiste en 96 fanegas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento, dos carros de paja y dos de leña y 70 
rs. para casa. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á dicha Corporación en el término de 
i5 dias á contar desde que se anuncie en el Bolelin.

Se BaaHa vacante Ba plaza «Sc Ciru
jano del pueblo de Berlangas de Roa , su dotación 
consiste en 100 fanegas de trigo'comuña pagadas por 
Jos vecinos y cobradas por el Ayuntamiento en el 
mes de setiembre , corla de leña como á un vecino, 
casa de valde para vivir, libre de contribuciones es- 
cepto la del subsidio , los aspirantes dirigirán sus 
memoriales al Ayuntamiento francos de porte en el 
termino de un mes desde la fecha del anuncio en 
el Boletín oficial.

Se llalla vacante la Secretaria «Se 
Ayuntamiento de la villa de Ciadoncha , su dotación 
consiste en 5oo rs. Los aspirantes á ella presenta
ran sus solicitudes al Alcalde de su Ayuntamiento 
francas de porte.

BURGOS: IMPRENTA DE VILLANUEVA.

I


